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Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos
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Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de remataran. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de . Julio de 1924

Articulo 20.— Las entidades municipales abonaran.
en primer termino. al Notario que. en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-

mentos que haya adelantado, y abonarán Igualmente

los derechos de inserción de los anuncios en lus perió-

dicos, cuidando de reintegrarse del rematante st lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este

Reglamento.
ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o

anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa

Interesados el importe de 'ku publicación o garanticen

el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de ella.

balan-
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n ha-
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Articulo i.°—Las 
Leyes obligarán en la Península, o

áridos islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

iss a Ja 
Legislación peninsular, a los veinte días de su

promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que

itunina 
la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado».
Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa

•je su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
lino dispusieren lo contrario. — (Código- civil vigente).

us leyes. Ordenes y anuncios que se mande publicar

:n los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

Gobernador de la provincia, por cuyo conducto'se pasa-

-ha los 
editores de los mencionados periódicos.

'PR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
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El anuncio en el .Boletín Oficial . I

del Estado..será facultativo en el De-
legado, que lo acordará sólo si las
circunstancias lo aconsejan.

2.° La Dirección General de los
RegistroS' y del Notariado podrá,
cuando lo estime necesario, conce-
der una o mas prórrogas, hasta un
máximo de un año, previa solicitud
del Juez Delegado.

3.° Terminada la reconstitución del
Registro, los actos que no hubieren
sido reinscrifos podrá inscribirseisi-
guiendo los trámites establecidos
para los expedientes, de inscripción
fuera de plazo por el Real Decreto
de 19 de marzo de 1906 y disposi-
ciones complementarias.

Lo digo a V. 1. para su conoci-
miento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1952.

URIvIEND1

Ilmo. Sr. Director general de los
Registros y del Notariado.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
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cas serán saacionadas, despues de
incoado el oportuno expediente, con
multas de 5 000 pesetas por hectá-
reas de plantación ilegal, como mi-
fimo, en el caso de terrenos de se-
cano, y 10.000 pesetas por héctárea,
también come minfmo en los de re-
gadio.

Si el cultivador piocede voluntaria-
mente al arranque de la totalidad de
la plantación ilegal en el plazo de 15

días, desde la ndtificación de la re-
solución, dicha sanción podrá que-
-dar reducida al 10 por 100 de las
cantidades impuestas en cala caso.

Para ello, la Jefatura Agronómica,
comprobado el arranque, elevará a
la Dirección General de Agricu!tura
la correspondiente propuesta coa tl
ex pediente..

Artículo 4.° Los Sres. Alcaldes
de los Ayuntamientos quedan obli-
gados a impedir la plantación de
nuevos viñados que no estén provis-
tos de la debida autorización por la
Jefatura Agronómica correspondien-
te, así como a dar cuenta a dicha
Jefatura de modo inmediato de las
plantaciones que sean realizadas ile-
galmente.

Cuando como resultado de los ex-
pedientes se co,noruebe falta de celo
o negligencia en los Sres. Alcaldes

en el cumplimiento de esta obliga-
ción, se dará cuenta al Ministerio de
la Gobernación a los debidos efec-
tos.

Artículo 5.° La resolución de los
expedientes corresponderá a las je-
faturas Agronómicas cuando las san-
ciones no sobrepasen la cantidad de
19.000 pesetas; al Servicio Central

— de Defensa contra Fraudes, desde
esa cuantía hasta 25.000 pesetas; á
la DirecCión General de Agricultura
desde esa cuantía en adelante.

Todas estas sanciones podrán ser
recurridas ante la Autoridad inmedia-
ta a la que la ha impuesto en el tér-
mino de 15 días, a partir del recibo
por el interesado de la resolución,,,
previo el depósito del total importe
de 14 sanción y derechos reglamen-

tarios, por conducto de la Autoridad

ocasiones promulgación de dispo-
siciones de menor rango que con-
cretasen la tramitación a seguir res-
pecto a la autorización de expansión
de dicho cultivo para evitar, por una
parte, crisis vitivinicolas y por otra,
que el viaedo. ocupase superficies
aptas para otros cultivos esenciales
en nuestra alimentación.

La Orden ministerial de 9 de junio
de 1948, actualmente vigente, con-
creta la tramitación de los expedien-
tes relativos a las nuevas Plantacio

-nes de viñedo y ha servido de base
paca la iniciación y resolución de sus
expedientes constituyendo desarro-
llo de lo dictado por el Estatuto del
Vino sobre el particular.

No obstante es precisa una más
clara discriminación_ de las sancio-
nes que las plantaciones ilegales de-
ben llevar consigo, a fin de lograr
una efectiva limitación para los fi-
nes propuestos.

En consecúencia, este- Ministerio
se ha servido disponer lo siguiente:

Artículo 1. 0 Continúa en plena
vigor la Orden ministerial de 9 de
junio de 1948, que desarrolla lo dis-
puesto en el capitulo IX de la Ley de
26 de mayo de 1933 en cuanto con-
cierne al régimen a adoptar para nue-
vas plantaciones de viñedo.

Artículo 2.' • La tramitación de los
expediente relativos a las solicitudes
de autorización de nuevas plantacio-
nes, asi como los que puedan deri-
varse por infracción a lo dispuesto
en la mencionada Ley y Orden mi-
nisterial, continuarán rea l izandose de
acuerdo con las instrucciones de la
Orden ministerial . aludida y de las ya
dictadas o que dicte la Dirección Ge-
neral de Agricultura.

Los expedientes ya comenzados
se resolverán con arreglo a aque-
llos precéptos, y los que se promue-
van desde la fecha de publicación de
la presente Orden ministerial ven-
drán afectados por las sanciones
que en estas se concretan.
- Artículo 3.° Las plantaciones de
viñedo realizadas sin autorización
expresa de las Jefaturas Agronómi-

ORDEN de 19 de junio de 1952 so-
bre prórrogas de plazo para la re-
constitución de Registros civiles.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito dirigido
a este Centró por el juez Comarcal
de Lltiel, Delegado para la reconstitu-
ción Jet Registro Civil, sobre plazos
para efectuar la misma, y otras con-
sullas análogas recibidas en la Direc-
ción General de los Registros; y la
Orden de 18 de diciembre de 1949,
DOr la que se dictaron normas com-
p lementarias dei Real Decreto de 12
de enero de 1876 regulando . la re-
Construcción de los Pegisn'os des-
truidos.

Considerando que el plazo esta-
blecido por dicho Decreto para la
reco istitucion ha mostrado en la
realidad ser manifiestamente insufi-
ciente cuando se trata de destruccio-
nes im portantes o de pérdidas to-
tales p or lo cual se precisa arbitrar
un medio para conseguir el cumpli-
miento de tal finalidad.

En su virtud, este Ministerio, ha-
ciendo uso de las facultades que tie-
ne Conferidas, ha tenido a bien dis-
poner lo siguiente:

1 . 0 El plazo para efectuar la re-
constitución de los Registros civiles
será el de sesenta días, ampliables
hasta ochenta, que señala el PealDecreto de 12 de enero de 1876. Es-
ta amp liación podrá acordarla el
prop io Juez Delegado para la re-
cost t ución, y empezará a contarse
cinc) días dospués del anuncio de la
reconstitución, a la que se "dará la
mayor publicioad logal por medio
de edle tos y los demás medios ade-
cuados.

Núm. 2.557

ORDENde 30 de junio de 1952 por

la que se fija en su cuantía las
sanciones en expedientes promo-
vidos por plantaciones ilegales de
viñedo.
Ilmo. Sr.: La defensa de los inte-

reses aricólas del país, y de modo
especial de los viticultores, ha exi-
gido en todo tiempo la promulgación
de disposiciones de diferente rango
para la debida ordenación de la pro-
ducción vitivinícola, evitando las
grandes crisis que pudieran plantear-
se en un cultivo de tan destacada
importancia en el ámbito nacional.

La ,Ley de 26. de mayo de 1933,
conocida con el nombre de Estatuto
del Vino, constituye todb un cuerpo
de doctrina, cuya Vigencia continúa
siendo plena, sin str preciso el plan-
teamiento de nuevas regulaciones de
carácter general, definidas perfecta-
mente en dicha Ley.

Su aplicación a las nuevas planta-
ciones de viñedo exigió en diversas

Número 165 11
Franqueo concertadoVIERNES 11 DE JULIO DE 1952

1111111111[W hl bello
orspoildlente al día 4 de julo de 1952
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SECC1ON DE ADMIN1STRACION LOCAL

NUMERO 2.533 

El Fimo. Sr. Director General de Contribuciones y Régimen de Empre-
sas, en Relación número 1, de la provincia de Córdoba.

' Con fecha 10 de junio de 1952, el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, a
propuesta del Consejo Administrador del FONDO DE CORPORACIONES
LOCALES, ha acordado fijar en las cantida,'es que a continuación se
indican, los CUPOS DEFINITIVOS de Compensación municipal, que en
el ejercicio de 1951, corresponde a los siguientes Ayuntamientos de esa pro-
vi n cia. así Como las Diferencias a Librar.

NUMEROS
e 	 .

AYUNTAMIENTOS
•

,

Cupo
defuntivo

Pesetas

Cantidad
anticipada

Pesetas

Diferencias
a Librar

—PesetasOrden legistro

1 Espejo. 	 300.68870 251.719'61 43 969 09
2 Hornachuelos . 	 205.328452 164.13256 41.195'96
3 Iznalar 	 324.647'61 121.742 86 202 904'75
4 Santa ell a . 	 313.152.37 234.864'28 78.288'09

TOTALES 	 1.143.817'20 772.459'31 371.357'89

Importa la presente relación las figuradas UN MILLON ENTO CUA -
'RENTA Y TRES MIL OCHOCIENTAS DIEZ Y SIETE PESETAS. VEI
CENTIMOS, en conce p to de CUPO ANUAL DEFINITIVO. y TRESCIEN-
TAS SETENTA Y UNA MIL TRESCIENTAS CINCUENTA Y SIETE PE-
l'AS, OCHENTA Y NUEVE CENTIMOS, como Diferencias a Librar.

Los precedentes acuerdo y relación se hacen públicos en este BOLE-
TIN OFICIAL, a fin de que los Ayuntamientos interesados se den p or no-
tificados. y puedan, en su caso, interponer dentro de los 15 días siguientes
a esta inserción, el recurso de reposición que autoriza el artículo_ 7e del
Dezreto de 25 de enero de 1946.

Al propio tiempo se hace saber a los Ayuntamienntos, que tienen a su
disposición _en la Depositaría Pagaduría de la Delegación de Hacienda,
la cantidad correspondiente a las Diferencias a Librar.

Córdoba, a 2 de junio de 1952. — El Delegado de Hacienda, Vela-
Hidalgo.

2 	 BOLETI 	 OFICIAL
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que ha resuello el expediente y con
su Informe.

El importe de las sanciones y de-
rechos será exigible, a falta de pago
voluntario, mediante la vía adminis-
trativa de apremio

Artículo 6.° Por la Dirección Ge-
neral de Agricultura se adoptarán las
medidas oportunas, dictando las
normas convenientes para el mejor
cumpfimiento de la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. a los
efectos oportunos,

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1952._

CAVESTANY

Ilmo. Sr. Director general de Agri-
cultura.
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Diputación Provincial
de Córdoba

Núm. 2.578

Comisión Administradora del Impuesto para
la prevención del Paro Obrero

ANUNCIO

Esta Comisión Administradora en
sesión celebrada el día 24 del co-
rriente mes, acordó aprobar el pro-
yecto de reparación de explanación
y firme de los Kms. 1 al 6 ambos in-
clusive en el camino vecinal DE
PUENTE GENIL A SANTAELLA
(PRIMEI-2 TROZO) cuya presupues-
to asciende a la cantidad de pesetas
199.994'20 céntimos y que la ejecu-
ción de las citadas obras se contra-
ten en subasta pública con arreglo a
los preceptos reglamentarios.

Lo que se hace saber en cumpli-
miento de lo que previene el artículo
26 del Reglamento para la Contrata-

,

ción de Obras y Servicios a cargo
de las Entidades Municipales de 2
de julio de 1924 de aplicación a las
Diputaciones por el Decreto de 8 de
septiembre de 1932 para que en el
término de ocho días hábiles, conta-
dos desde el siguiente al en que apa-
rezca este anuncio puedan formUlar-
se las reclamaciones que se consi-
deren oportunas advirtiéndose que
si transcurrido el plazo indicado no
se admitirá ninguna que se produzca.

Córdoba, 30 de junio de 1952.—
El Presidente, Joaquín Oisbert

Núm. 2.577

Comisión Administradora del Impuesto para

la prevención del Paro Obrero

ANUNCIO

Esta Comisión Administradora en
sesión celebrada el día 24 del co-
rriente mes, acordó aprobar el pro-
yecto de reparación de explanación
y firme de los Kilómetros 14 al
19'592 ambos inclusive en el camino
vecinal DE PUENTE GENIL A SAN-
TAELLA (tercer trozo), cuyo presu-
puesto asciende a la cantidad de
199.966'65 pesetas, y que la ejecu-
ción de las citadas obras se con-
traten en subasta pública con arre-
glo a los preceptos reglamentarios.

Lo que se hace saber en cumpli-
miento de lo que previene el artículo
26 del Reglamento para la Contrata-
ción de Obras y Servicios a cargo de
las Entidades Municipales de 2 de
julio de 1.944, de aplicación a las
Diputaciones por el Decreto de $ de
septiembre de 1.932, para que en el
término de ocho días hábiles, conta-
dos desde ei siguiente al en que apa-
rezca este anuncio, puedan formu-

larse las reclamacione3 que se con-
sideren oportunas, advirtiéndose,
que transcurrido el plazo indicado,
no se admitirán ninguna que se pro-
duzca.

Córdoba, 30 de junio de 1952.—
El Presidente, joaquin Gisbert
Luna.

.nnn••n•••nn•••••-n

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 2.590
Negociado de Instrucción y Cultura

AN Ir N C 10

De conformidad con lo preceptua-
do en el articulo 312 de la vegente
Ley de Régimen Local y al ab jeto de
que contra los mismos se puedan
formular reclamaciones, se hace pú-
blico por el presente que en el Ne-
gociado que se expresa y durante el
plazo de 8 días contados a partir del
que el presente anuncio aparezca in-
serto en el BOLET1N OFICIAL de la
Provincia Se encuentran expuestos
los pliegos de condiciones técnica'
y económico-administrativas así co-
mo las adiciones a los mismos for-
muladas, oportunamente aprobados
por el Pleno de esta Corporación
de 25 de abril y 27 de junio del co-
rriente año, que han de servir de
base para las subastas que en su
momento han de convocarse para
la ejecución de las obras de cons-
trucción de tres Grupos Escolares
compuestos de seis aulas, edificio
para portería y cerramiento de so-
lar cada uno, que han de levan-
tarse en terrenos propios de la Cor-
poración, sitos en la Huerta Nue-
va, Haza de los Aguijones en el
Pago de las Margaritas y zona com-
prendida entre el camino de los Sas-
tres y la Carretera de la Puesta en
Riego respectivamente.

Córdoba, 5 de julio de 1952'—El
Alcalde Acctal, Firma ilegible.

LA CARLOTA
Núm. 2.553

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de La Carlota,
hace saber:
Que formado el apéndice de las

alteraciones de la Contribucción Ur
bana de este término municipal, para
el año 1953, queda ex p uesta al públi-
co por término de ocho días, a fin de
que pueda examinarse por los con-
tribuyentes interesados.

Lo que se hace público por medio
di pretente para general conoci-
miento.

La Carlota, 3 de julio de 1952.—E1
Alcalde, José Aguilar.

	1.1•••n1111.11.111n•••nn

JUZGADOS
LUCENA

Núm. 2.537
Don José Manuel Moreno Martín,

Juez de Instrucción de Lucena y
su partido.
Hago saber: Que en este Juzga-

do, se tramita Pieza de responsabi-
lidad civil, dimanante del sumario 114
del 1946. por asesinato, contra Fran-
cisco Gómez Cobacho, en cuya pie-
za y por proveido de esta fecha se
ha acordado la venta en pública su-
basta por segunda vez, y con un

qua. n. ti e not a tsr ap essueet ar tse.

de tierra pa.ra
real con cabida de setenta áreas, 

re.
dicante en Cariada j urado, de ju
término, que linda al Norte con Fral.
cisco Guerrero, al Levante conca.
mino del Puente de las Mestas,a1
Sur con Francisco Conde y al po.
niente con Rafael Gómez, tasada en
cinco 3,a

rtiOil Otra suertede cereal con ca.
bida de treinta áreas, Huerta setenta
y cinco áreas, y choza con diez á reut
y veinte céntiáreas, al Partido Huet,
tas del Duque, de este término, que
linda al Norte con losé Quesadaal
Levante con el mismo, al Sur,coa
camino de las Huertas, y al Ponientt
con ei Río Genil, tasada pericial,
mente en veintinueve mil pesetas,

4 •* Suerte de olivar con cabida
de treinta y . siete áreas, cincuenta
centiáreas, al Partido de los Este.
queros, de este término, que lindaal
Norte con Antonio González, a L2,

vante con camino de los Capache.
ros, al Sur con el mismo, y al P3.

niente con Antonio Garcia, tasadaen
tres mil pesetas.

5. e Otra suerte de tierra para ce
real con cabida de diez áreas, que

linda 'al Norte con Fernándo Mal*
les, a Levante con Ramón Quesacit
Gómez. al Sur con el mismo, tasada
en mil pesetas.

6. a Otra suerte de olivar dedil,
cuenta y dos áreas y cincuenta cen.
tiáreas que cómo la anterior radica
en el cerro del tvitonge, término de
esta ciudad, y linda por el Norte con

Juan García, Levante con Concep.
ción García Fernández; al Sur con

.Fernando Maillo y al Poniente con

Juan de la Cruz Gómez, tasada peil'

cialmente en cinco mil pesetas.

Para el remate que tendrá 'ligaren
este juzgado, se ha señalado el día
primero de agosto próximo y hora
vddeiecriaolanasee,,df;eoccteo dbea isoul anís así: ga unia, yentesse I le.

C00

Primera. Servirá de tipo Para
cha subasta, la tasación practicada
sobre dichas fincas, con un veiniey
cIt
tasación,

nfseacroci örpneo,sr an col i ae. san dt momi dsi t mei arnesdb.oaj ds ea poesdillicrhaas

Segunda. Para tomar parte en13
subasta deberá. consigna r Previa'
mente 1 .s postores, en el Juzgado°
establecimiento destinado al efec(°
el diez-por ciento del tipo fijad o , no

siendo admitidos los que no ac re (li'

ten haberlo verificado.
Tercera. Que las referid as fincos

carecen de Mulos.
Dado en Lucena, a 1 de julio de,

1952.—José Manuel Moreno

Secretario, Firma ilegible.
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operante al día 13 de febrero de 1952
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Núm. 671 i 	

obierno de la Nación

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

;DECRETO de 1 de febrero de 1952

7or el que se aprueba el Regla-
'unto que a continuación se pu-
blica para la ejecución de la Ley

ie Pesas y Medidas, de 8 de julio

le 1892, con las modificaciones

Mroducidas por la Comisión
Permanente de Pesas y Medidas.

(Continuación)

nlo se exigirá lar pesa de 5 kilo-
menos en las tiendas de merce-
ría, platería y .o.nielogas, ni a los
vendedores ambulantes.
len las tienda.s o puesios de ven-

•i de escasa importancia • podrá'
ser tolerada por la Delegación de
iiidastria, y ,de acuerdo con la im-
portancia de los mismos, la exis-
tencia de surtidos de pesas y me-
lilas interiores a los Mínimos es-
lioleeides como obligatorios.
'4rt. 27. Las farmacias estarán

provistas, por lo menos, de una
tolanza ordinaria y otra de preci-
sión, de una pesa. de 1 kilogramo
y los series de , pesats: una de ellas,
de un kilogramo., y la gira, de 20 gra

Si, en estos .esta,blecimientos
se Vendietsen productos químicos
(.'11 aualoga terma a corno se efec-
túa en las droguerías, deberán eiiii-
sideraese, ì los efectos del Sürtido
-de pesas y medidas que habrán de
tener, como Un comercio ordinario,
disponiendo, además, de tantas se-
des de medidas de capacidad co--
víoa de diStinta especie.
se expendan, qetedando ä juicio de
la Delegación de Industria, fijar
el número de estas series, según la
naturaleza de loS líquidos que se
vendan.

Los Montes de Piedad y casas de
-einneravenfa, aderntis de disponer
.01 . material neeeSario para las
operaciones 'que efeetiten, estarán
Provistos' de una balanza fina para
piedras y- metales preciosos.

Las expendedurías de tabacos y
electos timbrados tendrán una ba-
loza ordinaria y una serie de pe-
sas, de suma de-un kilogramo.

Art. 28. Las estacioneS de fe-
rrocarril deben tener el surtido
necesario de aparatos de pesar y
de pesas adecuadas a su trece y,
Por lo _menos, una balanza Con al-

• eance hasta, 10 kilogramos, 'Mafia
de. un juego de pesas y et número
nwesario báscula,s para equi-
Pajes y mercancías. Si se trata de
estaciones facultadas para e4Pe -
dx o recibir vagones completos,
Poseerán el número de básculas-.
P lente que el servicio requiera.

Las estaciones de servicios
aeeporte de viajeros o mercan-
Els por carretera, Triar o aire 'ten-

drum las :apartadas necesarias para
1) ?atie o .medir.

Art. 29. En las explotaciones
.414-colas o industriales llevadas
411 r4 84men, aparcería, si en, ellasse! hiciera use-de pesas 'y medidas,
4rn estar provistas cic . una ro-
anua: o báscula y de untt o más
edidas del Sistema Métrico De-

cimal para los productos elabora-
dos o distribuidos. No será

•gatoriä la tenencia de Pesas, Me-
didas y aparatos de pesar y me-
dir cuando dichos productos se
destinen exclusivamente a usos.
propias.

Los restantes establecimientos,
personas jurídicas, etc., no men-
cionados -  en los
artículos , 28 y Párrafo priinero
de este articulo' pero comprendi-
dos, en el artículo 22, deberán po-
seer les aparatos de Pesar Y medir
adecuados a fla índole de sus acti-
vidades y volumen de las tensaccio-
nes o pesadas que el establecimien-
to realice, quedando 1:4 juicio de la
Delegación 'de InduStria la fijación
en cada caso, de la naturaleza y
núrrlero .de dichos elementos.

Art. 30. Aparte del surtido obli-

Medidas de longitud 	

Medid,as de Capaeidad para lí-
quidos 	

Medidas Para áridos 	

Aparatos de pesar 	

Di.-2.000

Medidas de longitud

Medidas de capacidad para li-
(luidos 	

Medidas para äridös 	

Aparatos de Pesar 	

•

C. DE

Medidas de longitud 	

, Medidas de capacidad para
quidos 	

Medidas para tAos 	

Aparatos de pesar 	

-gatorio que para todo.s los estable-
eitilientOS indiistriales y de comer-
cio se impone por les artículos an-
teriores, sus propietarios podrán
poseer otros aparatos de peSär y
medir que convengan ä sus trans-
acciones ,siempre que pertenez-
can al Sistema MArice Decinial.

Art. 31. Corresponde a los Go-
bernadores civiles y sai las Alcaldes
cuidar de ... cine en todos lös Ayiin-
tamientos que -  establecidos
arbitrios o tass para cuya percep-
ción sea necesäria la práctica. de
Operaciones de pesar o medir, exis-
ta el surtido 'de pesa§ y Medidas-
tipos y äparato-s de pesar Y medir
en cantidad properciónada äsu
uiù órtancf econórniea, sin que en
ningún caso puedan tener ríenos
de 	 fijadas en los cuadroS si-
guierites: 	

.

Un metro.
Una medida de decallitro.
U'rea. medida de Medio decalitro.
Una Serie del doble litro , al-

Una serie igual.

Básela:1a l'en:lana de alcance hasta
500 kilogramOS.

Básenla. romana de alcance hasta.
100 kilogrames.

Balanzas Con alcance hasta 25 ki-.
logr a mole

Una pesa de 20 kilograinós.
Una pesa de 10 kilograines,
Serie de pesasde 5 kilegräin'os ä

50 gramos.
Otra serie de pelas de 5 kilogra-

mos a un. Wiligrarno.'

5.006 AIH TANTilS - —

Un metro.
Una. medida . de. deeálitím:).
Una -medida de medio decalitro.
Una serie de dos litros al decili-

tre.

Una serie igual.

Una báscula o romana, con alean-
Ce de 200 kilogramos.

Una balanza hasta .10 kilogra-
mos. 	 •

Un-a' pesa de 10 killogranloS.
Una . serie de 5 kilogramos a 50

gramoS.
Una serie de 4' kilogramos a• un M.-
li gramo.

Otra Serie igual.

Una báscula o romana, de alean-
. ce hasta 100 kilogramos. .

-Una balanza, con alcance *máximo
-de 5 kilogramos.

Una serie de pesa -s de 5 kilogra-
mos a -50 gramos.

Una serie de dos kilogramos , a un
• miligramo.

terial mínimo anuneiadO en lös
cuadros anteriores.

Art. 32. Cuando en alguna po-
blación se celebren ferias o Mer-
cados de ganados deberán hita-
larse por c-uenta de los respectivos
Ayuntamientos bisetillas adecuadas
para poder pesar 'aquellos.

TITULO IV
Obligación de adaptar todas las

transacciones y documentos al
Sistema Métrico Decimal

Art. 32. Todas las transacciones
de cereales, legumbres y frutas
se efectuarán al peso; se podrá
vender al peso o por capacidad la
leña y combustibles similares, ex-
repto el cok, el carbón vegetal y,
mineral que, en las transacciones
al por menor, se. venderán siempre.
al peso.

Art. 34. Las Mercancías que co-
tizables al peso se eXpendgit
piezas sueltas, elaboradas por Me-
dio de incides u otros artefactas,
Mí come las .a.dondicionadas en pe-
queles o envarses, eeresponderán
sienilpee a fas unidadeS, Múltiples
o submúltiplos propios del Sistema
Métrica Deciinal, sin que por nin-
gún motivo ni aun a pretexto de
ajustarlos -a equivalentes de otros
*lígalos, se desvirtúe el principio
decimal y su nontenelittüra.

Los fabrinntis, almacenistas.
vendedores Si Peje Menor adopta-
rán los envaseS 	 ni"eldes y con-
feeCianarán las piezas sueltas de
n'indo que corre.spondan al precep-
to pie sä aleaba, de Mencionar, don-
signado en los Saceä, ea,tés, bolsas
etc., ere erripleen como enVölveri-
tes de !OS PiteltieteS pteviaMente

•preparadas o eñ caci pieza. suelta,
eII último %Alirio, el peso de lei
eantidad de mercancía. que °free-
can äl público, así como el límite.
de tolerancia .por Merinas natura-
les.

No pildiendo corisidetarSe corno
etriiidad'es dé peso los erreaSes ni tow.
moldes, los fräbeicantes y vende-
doresea. quienes afecten las pres-
belpelOiidii. cdntenidaS en los pa-
rratb§ precedentes, estarán
vis t-oš, &mielen-e serittlä, el artículo
26-, de los aparatos neeesarios para
sqlie público pueda comprobar
el peso en el aeto de la venta.

Art. 35. Las bebidas y, en gene-
ral, lös líquidos que fie expenden•
por capacidad sedo podrán Vender-
seh cantidades eélaenadaS cavi-

la Unidad Métrica., a cliyo efecto,
los eiipendeddreS tendräri a dispo-
sición de sus cliedes las Medidas
y aparatos tieceseries para poder
eón-aprobar bis cantidades vendidas
euaridö el cómpradör así lo desee,
a .eit-depcióri de las contenidas en.
var9ijals '3% Marcadas, pre-

.cintadaS o Se1lad -44 Por- el cose •

ehero o fabricante.
Los estableciniieritos Mijo eafes,

etC., eh que se vendan be-.
tildas pära leí. consumidas Linera •

dell bical, deberán egar provistos
de lä.s series de medidas necesarias
pea Comprobar la exactitud de las
ventas.

Las barricas toneles o cualquier
reeipierate de vitiös u bleos caldos
no se rentarán medidas de capa-
cidad ,ni de . peso.•

TITULO y •

Práctica del servicio.—Dontras-
tación'

Art. e. Todes loš atiaratbs de Pe-
Sar y medir, ta9 pesas -,s; las inedi-
daS de todas ciases, tienen qu ha- -
liarse verificados oficialmente, . lo
qüe sé jústificará par la Ofarca de
su conträstación. 	 -

Art. 37. La comprobación Y con-
trastaeinn de las pesaS e medidas
2-:erti «inicial» o «periódica».

aini'ei al» se aplicara a todas
las pesas. Medidas y aparatos
pe.sar y medir huevos o recorne

o

La obligación - señalada en el pa-
n'ato primero de este articulo no

afecta a los Ayuntamientos que
sólo necesitan de pesas •y medidas

_ para atender a, los servicios. de com-

i

probación y repeso, en cuyo , caso
las Delegaciones. de industria que-1
dan facultadas para reducir el usa-

A. AYUNTAMIENTOS DE MÁS DE 5.600 1 HABITANTES "

mEN0s . DE 2.000 HABITANTES

Un metro.
Una . medida de decalitro.

11- Una medida de. medio decalitro.
Una serie de dos litros al deci-

litro.
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puestos cuya . exactitud se hará
constar poir la marca del contraste
realizada siempre con un mismo
punzón. 	 .

La (periódica» se aplicará anual-
mente a las pesas, medidas y apa-
ratos -de medir que se hallen en
uso y a aquellos cuya posesión es
obligatoria, de acuerdo con lo con-
signado en el Título III de este Re-
glamento—con expepción de las
señaladas en el párrafo siguiente ---

y su exactitud se hará constar por
medio de punzones o troqueles, es- •
taropendo una marca distinta cada
ario.

La comprobación de pesas y me-
didas «tipos», a que se hace refe-
rencia en . los (artículos 31 y 57, se
realizará por lo menos quia vez ea-
da diez arios, verificándose en los
laboratorios .ya organizados o que
$e organicen en lo sucesivo.

Art.: 38. L.a. comprobación «ini-
cial» de las pesas, medidas y apa.-
ratos de nueva construcción o re-
compuestos Se hala Qen las Dele-
gaciones de Industria durante las
horas de oficina, pudiendo también
los eonstructores o vendedores pre-
sentarlos .a este objeto en cada
Municipio durante los días y horas
que anualmente se señalen en los
locales u oficinas destinados id
efectos*. Los aparatos fijos y las bás-
culas de alcance mayor de 500 ki- •
logramos se comprobarán donde se
hallen instalados, .con la obligación
por parte del propietario, de su-
ministrar les pesas necesarias pa-
ra efectuar la comprobación, salvo
en el caso en que los funcionarios
de la Administración acuerden uti-
lizar. las del Estado..

Art. 39. Los constructores y re-
paradores de aparatos de pesar y
Medir quedan obligados a remitir
mensualmente a la Delegación de
Industria de la Provincia donde
radiquen sus fabricas o tallerese
relación de los aparatos vendidos,
alquilados ¡o irecompuestoS, espe-
cificarído su número, fuerza y ti-
po, así como el nombre y domici-
lio del propietario o alquilador.

Art. 49. Los constructores y
vendedores de pesas, medidas y
aparatos de pesar y medir no 'po-
drán expenderlos al público, sean
nuevos . o recompuestos, ni entre-
gar estos 'últimos a sus dueños, si-
no después de haberlos sometido
a la contrastación «inicial».

Art. 41. Se dará comienzo a las
operaciones de la comprobación y
contrastación «periódicas» el día 2
de enero de cada ario y se pro-
curará que quede terminada en un
plazo de ocho meses . debiendo. ser
recorridos todos los Ayuntamien-
tos correspondientes a la demar-
caci5n de cada Delegación de In-
dustria.

Los constructores y vendedores
de peses, medidas y aparatos de pe-
sar y medir estarán asiráismo obli-
gados a la coinkprobación y con-
traslación «periódica» de Ios que
Utilicen en el ejercicio de su pro-
fesión:

Art. 42. En la segunda quincena
de octubre, las Delegaciones de
Industria remitirán all Consejo Su-.
perior de Industria el proyecto y
presupuesto del programa e itine-
rarios af.realizar en el próximo año
para la comprobación y centraste

. correspondientes a los estableci-
mientoS, de las provincias respec-
tivas. Este programa será proyec-
tado poi; circuitos cerrados, en for-
ma que se obtenga la mayor inten-
sidad de visitas con el menor reco -

rrido, 
• 

y se justificara su duración
y extensión con el oportuno infor-
me, -acompañando un pleno o grá-
fico de cada itinerario, en el que
se señalarán las distancias kilome-
t'ices y fecha,s aproXimadas en que
deban ser cubiertas.

Una vez . aprobado el programa
por el Consejo Superior de Indus-
tria, antes del 31. de diciembre,
podrá; éste. ser ejecutado en las fe-
chas que .cada Delegación consi-
dere más conveniente.

Art. 43. La_ comprobación «pe-
riódica» empezara por la capital,
anunciándo.se con la suficiente an-
telación en el BpLETIN OFICIAL
de la provincia las fechas y horas*
en que se *hallara abierta la ofici-
na, según las normas que .se fijan
en el artículo 45, -•para-que durante
dicho período, acudan .a contrastar
su material de pesar y medir los in-.
teresados avecindados . en el tér
mino Municipal.

Terminado el plazo fijado para
la cOmprobación anual en la ofici-
na de la capital, se procederá a rea-
lizar la verificación.en los estable-
cimientos o puestos de Venta de
aquellos que no hubieren concurri-
do en los días señalados, deven-
gándose en este caso derechos do-
bles. -

De este pago complementario de
derechos, cuando la ,comprobación
se haga a . domicilio, se exceptúan
laß básculas de. alcance mayor de
500 kilogramos, laiUsculas-piien-
te y todos aquellos aparatos de
condiciones análogas que,por
excesivo peso o especiales circuns-
tancias no puedan ser transporta-
dos.

Art. 44. La comprobación anuaL
en los restantes Ayuntamientos de
la ifrovincia o demarcación distin-'
tos de la capital se hará en las fe-
chas que fijen los funcionarios del
servicio y en el orden que - más
convenga a la , eficacia y economía
de itinerario aprobado, debiendo
ser avisados previamente aquellos
Ayuntamientos que, .per se impor-
tancia u por tener Pueblos agrega-
dos, precisen conocer la visita con
la debida anticipación," a los fines
,del conocimiento general.

Los Alcaldes. informarán coz.
tiempo a los interesados para que
acudan a la oficina habilitada, al
efecto de contrastar su material de
pesar y medir.

Terminada la contrastación en la
oficina de cada término municipal,
se pasará a verificarla en los esta-
blecimientos. de aquellos que no
hubiesen acudido a dicha contras-
tación a verificar su Material de
pesar y medir en la fecha o fechas
señaladas, con los derechos indi-
cados en el artículo 43 para la con-
traslación o domicilio.

Transcurrido el período de com-
probación en cada término muni-

• cipal, no podrá, ninguna persona o
entidad sujeta a este Reglamento
usar pesas, medidas ni instrumen-
mentos de pesar y medir que ca-
rezca de las marcas correspondien-
tes a dicha comprobación.

-Art. 43. En (lada término muni-
cipal ei funcionario de. la Delega
ción de Industria, que realice el
servicio tendrá. (abierta la oficina
durante el plazo que Sea preciso
para la contrasta,ción, teniendo en.
cuenta el número de estableci-
mientos que existan en dicho tér-
mino, sin que exceda de un día há-
bil por cada 4.00ep habitantes y de
otro más por la fracción que ex-
ceda de 1.0.00 al múltiplo de 4.000.

-ve

A estos efectos, el Jefe de la Dele-
gación de Industria fijará de an-
temano el -plazo durante el 'cual se
efectuara la contrastación volun-
taria en cada. término municipal,
estableciéndolo en consonancia con
los datos deducidos de la expe-
riencia y que esté Confirmado cu-
i • o , suficiente, así come se tendrá
en cuenta la facilidad de comuni-
caciones ,dentro kde dicho "térmi-
no municipal. La oficina permane-
verá abterta al público por lo me-
nos durante: seis horas del día, en
las cuales deberán' llevar a la com-
probación las pesas, medidas y
aparatos de pesar o medir los co-
merciantes o industriales, según

>el suplicio que les corresponda por
la clasificación .del artículo 26, Y
las que, admitís de dicho surtido,
usen en sus transacciones de com-
praventa. 	 •

El funcionario encargado del
n . ontraste realizará dentro del plazo
señalado la comprobación de los
establecimientos o tiendas cuyos
dueños lo hubiesen pedido expre-
samente.

Si antes de expirar aos plazos se-
fiala.dos papa la comprobación to-
-tal ésta se-hubiese • termiana.do, se.
dará, por concluida tai visita.

e A efectos de -.con-traslación 'de-
berá tenerse en cuenta,:

1. 0 Todo establecimiento al por
menor que posea un. aparato de- pe-
ear de Mayor alcance que el que
le corresponda por su clasificación
debe contrastarlo, aunque sólo lo
utilice para. la -comprobación de
sus compras..

2.° Todo _tan& fabrica, . alma-
cén, depósito, trastienda, etc., que
dispongad e !aparatos de pesar o
disponga de..,aparatos de pe-
Sal. ' o medir, aunque sean uti-
lizados solomente pera la com-
probación de sus compras, fac-
turaciones u operaciones de régi-
men interior, está obligado a con-
trastarlos periódicamente, siempre
que se encuentren instalados en los
hicale -visie10,4 en pus anexos
o en comunicación directa con los
primeros, aun cuando en estos to-
rales no se verifiquen transaccio-
nes.

3.° La eesaciáln. en el neo de to-
- do -.aparato de posar y -nre.dir de-

berá notillearse al persenal de la
Delegación de Indultria en • la vi -
sita de comprobación, a fin de que
SUS órganós esenciales . sean pre-
cintados en forma que se - impida
su- utilización..

4.° Los propietarios -aludidos en
el artículo 30 de este Reglamento
tienen el ineludible deber de pre-
sentarlos a. la comprobación anual-
mente pare no incurrir en las res-
ponsabilidades ele (determina este
Reglamento, pues la públiea pre-
sencia de ..diChos . aparatos constituye
prueba evidente de su utilización,
sin que pueda admitirse excusa en

"'contrario, y se .c.onsiderarrá su uso
clandestino si carece :de la citada
contrastación oficial.

5.° Cuando un aparato conlials-
lado con la marca periódica en
odatsión de la visita efectuada, a
un local se encuentre después en
otro establecimiento, dentro o fue-
ra de-la localidad, como pertene-
ciente a propietario distinto, debe-
rá. Ser comprobado nuevamente.

Art. 46. • El persona l de las Dele-
gaciones encargado del servicio
examinará y registrará en el Ayun-
tamiento que' visite las altas y ba-
jas de industriales o comerciantes
habidas desde el ario anterior, así

como la relación de lodo los ven.
de-dores ambulantes, puestos Ataire libre, cosecheros, ganaderos,cte., que usen-ei sus transoccin-nes pesas y medidas. tina vez relee
zuda por -el personal del contraste
la oportuna visita dé comproba..-

* ción, extenderá una notificectin
por triplicado, indicando en ella
material que deba adquirir en eatell
( n iSo para comprobar el cupo re-
glamentario aquellos estable(
.inientos que no lo tuviesen com.':
pino, advirtiéndole de las sancio-
nes que les serán impuestas si en
el plazo fijado no son subsanados
lols defectos. Suscritas los tres
ejemplares por el personal inspec-
tor, quedará. uno en poder del in-
teresado; otro en 'la - Alcaldía, y el
tercero, en la Delegación de Indas-,
tria.

Art. 47. El funcionario -de la' De-
legación :de industria encargado
del contraste elejará de. marcar
aquellos aparatos y elementes de
pesar y medir que no reúnan las
condiciones que se expresan en el
título II de este Reglamento, pero
percibirá mediante recibo los de-
rechos correspondientes, según ta.

. rifa, que serán 'valederos M'ande
-el material, ya corregido, se pre.
sente a la contrastación, de acuer-
do con lo dispuesto en el m'Ud(
49. De aquellos que contrasten to

Mara el número y. clase en un libe
talonario, cuyas hojas estarán no
inerada.s correlativamente, deis
liando en la matriz de .las misain
los •objetos. contrastados, • derecho
cobrados y demás notas y oberVa
,•i enes aclaratorias qué estime pro

ciso para poder compulsar fácil
mente cualquier, dato en cas ne
cesario.

Art. 48. Los buhoneros o vende
dores ambfillantes que hagan uso
de pesas, medidas o instrumentes
de pesar o medir los presentarái
Para su comprobación antes de
ejercer su . comercio, o a lo sumo
dentro de loS tres primeros mese
del ejercicio de su profesión; en
los' años sucedvos íta 'comprob(-
ción se verificará en cualquiera (e
.las oficinas de contrastación de l a
Delegación de Industria correspon

-pondien,te a la' provincia en q! e
aquéllos se encuentren, antes de
finalizar el plazo de . la contras t -
eión periódica.

Art. 49. Los' propietarios de los
aparatos .de pesar y medir y de las
pesas y medidas que hayan resul-
tado defectuosas en la contrast a

-ción podrán retirarlas mediante el
recibo correspondiente 'de i 431"
día respectiva, donde t'itere reco-
gidos o depositados el objeto de
someter los mismos a su rectific a -

ción o afino, pero una vez efecti
da la reparación necesaria, no f o

-drá, utilizarse dicho 'material J'u
que previaanjente sea eontrastadf:
por la Delegación de Industria (c
rrespondiente a la demarcación.

Los Alcaldes . darán cuenta imitas
cliata a da citada Delegación de
entregas de material efectuadas.

'Craso de no llevarse a efect o dii;
cha reparación q que se ta

e
l(

sin los requisitos señalados los ci-
tados aparatos de pesar y Viedir'''
las pesas o Medidas, incurrirán stis
propietarios en las Sanciones
este Reglamento determin a. •

(Continuar(

IMP. PROVINCIAL.--GORDOI
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